
Al reciclar residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), los 
consumidores cuentan con derechos importantes: la regla del 1×1 para entregar 
el dispositivo antiguo al comprar uno nuevo, la regla del 1×0 para desechar RAEE 
sin reemplazo, y la obligación de los vendedores de recoger aparatos en compras 
online de forma gratuita. 

Regla del 1×0

Regla del 1×1

Se aplica cuando una persona desea reciclar un RAEE sin comprar uno nuevo ni reemplazarlo. En estos casos, el aparato en 
desuso debe llevarse a un distribuidor con una zona de venta de aparatos eléctricos y electrónicos (AEE) de, al menos, 400 m².

Los distribuidores deben ofrecer la recogida de RAEE en sus puntos de venta minoristas, siempre que los residuos sean 
pequeños (no superen los 25 cm en ninguno de sus lados), de forma totalmente gratuita. Entre los aparatos que se suelen 
depositar en estos puntos están cargadores, teléfonos móviles y tablets.

Esta regla obliga a los distribuidores a recoger un RAEE siempre que el usuario adquiera un nuevo aparato 
doméstico equivalente, sin importar el tamaño de la zona de venta. 

Este servicio es gratuito.

Se aplica sobre todo en establecimientos de electrodomésticos, donde los usuarios pueden comprar 
productos como frigoríficos, lavavajillas o lavadoras, tanto en tiendas físicas como online.

Compras online
El vendedor está obligado a retirar el aparato sustituido sin ningún coste y a gestionar correctamente el residuo, 
independientemente de si la compra se realiza en tienda física o por Internet.

Una correcta gestión garantiza que los RAEE se reciclen adecuadamente, permitiendo que sus componentes tengan 
una segunda vida y se reutilicen en la fabricación de nuevos productos.

GUÍA DE DERECHOS 
DEL CONSUMIDOR 

PARA EL CORRECTO 
RECICLAJE DE RESIDUOS 

DE APARATOS ELÉCTRICOS 
Y ELECTRÓNICOS (RAEE)

Reutiliza. Repara. Recicla.


